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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Formalícese dentro del organigrama de la Secretaría de Gobierno y Cultura la nueva estructura del TRIBUNAL MUNICIPAL DE FALTAS, cuyo diseño se detalla en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°: Dispóngase en primera instancia, la afectación del personal municipal que actualmente se desempeña en el sector, para cubrir los puestos referidos; en caso de no resultar suficiente o adecuado, requerirlo de otras áreas municipales; y en última instancia, se autoriza concurso abierto a través de la gestión de la Dirección de Recursos Humanos. 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3666/2008 Sala de Sesiones, 17 de diciembre de 2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ANEXO I

TRIBUNAL MUNICIPAL DE FALTAS

Misión:

Sancionar la no adecuación de la conducta de las personas a las normas vigentes, en los casos en que la Municipalidad de Villa Constitución resulte autoridad de aplicación, a través del Código Municipal de Faltas.

Funciones Generales:

· Emisión de certificados de libre multa sobre Licencias de Conducir y Dominio de Automotores.

· Determinación y gestión de cobro de multas de:

· Tránsito;

· Inspección General;

· Obras Privadas;

· Comercio;

· Veterinaria;

· Bromatología;

· Parques y Paseos;

· Obras Públicas. 
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